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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1977_2: Mantener pequeños aparatos electrodomésticos (pae) 

y herramientas eléctricas” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1977_2: Mantener Pequeños Aparatos Electrodomésticos 
(PAE) y herramientas eléctricas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Recepcionar el PAE o herramienta eléctrica en el taller, 
registrándolo e identificando la avería. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Registrar el PAE (aspirador, batidora, tostadora, plancha, exprimidor, 
ventilador, centro de planchado, robot de cocina, entre otros) o herramienta 
eléctrica (taladro, amoladora, atornillador, lijadora, percutor, cortacésped 
eléctrico, entre otros), recogiendo los datos para su identificación y generando 
un parte de entrada. 
 

    

 
1.2: Clasificar el PAE o la herramienta eléctrica identificada, almacenándose en 
un lugar para su custodia y posterior revisión. 
 

    

 
1.3: Comprobar el PAE o herramienta eléctrica, comunicando a la clientela, en 
un plazo de tiempo concreto, el presupuesto de reparación. 
 

    

 
 

 
2: Diagnosticar la avería o disfunción de PAE o herramienta 
eléctrica, localizándola según las indicaciones del fabricante para 
repararlo en el banco de trabajo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Revisar el banco de trabajo, verificando que es adecuado para el tipo de 
aparato a reparar y comprobando el cumplimiento de la normativa de seguridad 
y sobre prevención de riesgos laborales (protección frente a descargas 
eléctricas, entre otros). 
 

    

 
2.2: Asegurar el operario de disponer de los equipos de protección individual 
(pantalones de trabajo con rodilleras ajustables, calzado de seguridad, guantes, 
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2: Diagnosticar la avería o disfunción de PAE o herramienta 
eléctrica, localizándola según las indicaciones del fabricante para 
repararlo en el banco de trabajo. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

gafas de protección, herramientas aisladas, entre otras), relacionándolos con el 
desempeño de la actividad. 
 
 
2.3: Recibir el PAE o herramienta eléctrica en el banco de trabajo, comprobando 
que corresponde al del parte de entrada (estado del aparato, accesorios, 
desperfectos externos, entre otros). 
 

    

 
2.4: Verificar los síntomas descritos por la clientela y las observaciones iniciales 
del PAE o herramienta eléctrica (ruidos, vibraciones, pequeñas obstrucciones, 
pérdida de potencia, entre otros), realizando la puesta en marcha del equipo y 
comprobando su funcionamiento. 
 

    

 
2.5: Recopilar la información técnica del modelo (despieces, manuales, 
esquemas eléctricos, averías típicas, entre otros), permitiendo disponer de ella 
y facilitar la resolución de las incidencias (acumulación de residuos, conexión 
en mal estado, sobrecalentamiento, interrupción de la alimentación eléctrica, 
entre otros). 
 

    

 
2.6: Desmontar el PAE o herramienta eléctrica, siguiendo las instrucciones del 
fabricante, accediendo a los componentes que pueden generar la avería. 
 

    

 
2.7: Testear los componentes del PAE o herramienta eléctrica, comprobando 
que cumplen las características marcadas por el fabricante y determinando qué 
elementos hay que sustituir o reparar. 
 

    

 
2.8: Almacenar el PAE o herramienta eléctrica revisado de nuevo, esperando la 
confirmación o no de la reparación por parte de la clientela. 
 

    

 
 

 
3: Elaborar el presupuesto para el mantenimiento correctivo de PAE 
y herramienta eléctrica, considerando su diagnóstico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar la garantía del equipo, bien por una reparación anterior o por el 
fabricante, verificando su vigencia y cobertura. 
 

    

 
3.2: Elaborar el presupuesto, considerando el diagnóstico, listado almacén, 
disponibilidad de los proveedores, tiempos previstos de ejecución, precios 
establecidos y coberturas de la garantía, si aplica. 
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3: Elaborar el presupuesto para el mantenimiento correctivo de PAE 
y herramienta eléctrica, considerando su diagnóstico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
3.3: Comunicar el presupuesto a la clientela, usando el formato y soporte 
establecido por la empresa mantenedora para su aceptación o desestimación. 
 

    

 
3.4: Gestionar el PAE o herramienta eléctrica no reparado, por no aceptación 
de presupuesto o por falta de repuestos, una vez consultado a la clientela sobre 
el destino final del mismo, cumpliendo la normativa sobre la producción y 
gestión de residuos y protección medioambiental. 
 

    

 
 

 
4: Reparar las disfunciones o averías de PAE y herramienta 
eléctrica, para asegurar las condiciones de funcionamiento, en 
condiciones de calidad y seguridad y respeto al medioambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: LLevar el PAE o herramienta eléctrica a reparar, una vez aprobado el 
presupuesto, de nuevo al banco de trabajo para su reparación, asegurando que 
se dispone de material de repuesto (resistencias, termostatos, filtros, 
protecciones, pequeños motores, entre otros). 
 

    

 
4.2: Solicitar los materiales de repuesto del PAE o herramienta eléctrica que no 
estén disponibles en el taller, elaborando una hoja de pedido y pidiéndolo a los 
proveedores. 
 

    

 
4.3: Consultar el manual de instrucciones del PAE o herramienta eléctrica e 
informe técnico cuando sea necesario, realizando las intervenciones. 
 

    

 
4.4: Emplear los medios técnicos (manómetro, herramientas software, entre 
otros), herramientas (alicates, tijeras de electricista, destornilladores, entre 
otros) y aparatos de medida (multímetro, medidor de aislamiento, entre otros), 
considerando los requerimientos de cada intervención y comprobando el 
período de validez del certificado de calibración. 
 

    

 
4.5: Sustituir el elemento deteriorado (resistencias, motores, cables, entre 
otros), aplicando las técnicas establecidas, secuenciando el desmontaje y 
montaje indicado por el fabricante y asegurando que el elemento, componente 
o parte del equipo sustituido es idéntico o compatible con el averiado. 
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4: Reparar las disfunciones o averías de PAE y herramienta 
eléctrica, para asegurar las condiciones de funcionamiento, en 
condiciones de calidad y seguridad y respeto al medioambiente. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.6: Verificar la reparación del PAE o herramienta eléctrica, siguiendo 
instrucciones del fabricante, comprobando que la avería declarada queda 
solucionada y comprobando el resto de las funciones del aparato (no existencia 
de otras averías ocultas). 
 

    

 
4.7: Reparar las disfunciones o averías, teniendo en cuenta la normativa 
eléctrica aplicable, la de prevención de riesgos laborales, así como los criterios 
de calidad establecidos por la empresa. 
 

    

 
4.8: Gestionar los componentes y materiales desechados en las intervenciones 
de reparación del PAE o herramienta eléctrica, aplicando la normativa sobre 
protección y gestión de residuos y protección medioambiental (aparatos 
eléctricos y electrónicos, entre otros). 
 

    

 
 

 
5: Elaborar la documentación correspondiente al mantenimiento de 
los PAE y herramienta eléctrica, gestionándola. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Elaborar las órdenes de trabajo, teniendo en cuenta los trabajos realizados, 
el tiempo de ejecución, los materiales empleados y las especificaciones 
técnicas del fabricante. 
 

    

 
5.2: Mantener las órdenes de trabajo actualizadas mediante herramientas 
software, clasificándolas para futuras consultas y/reclamaciones. 
 

    

 
5.3: Elaborar la factura, utilizando herramientas informáticas y teniendo en 
cuenta el presupuesto de reparación del pequeño electrodoméstico o 
herramienta eléctrica. 
 

    

 
 
 


